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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada por Sus Señorías, cabe señalar que el 
Gobierno ha liderado la respuesta de la Unión Europea a la crisis, participando en todas 

las iniciativas y realizando propuestas concretas para luchar contra el coronavirus en el 
frente sanitario, el aprovisionamiento de materiales médicos y productos farmacéuticos 

en los mercados de forma centralizada, la investigación para una vacuna y la prevención 
de futuros brotes epidémicos (somos colíderes del proyecto ACCELERATOR lanzado 
por la Comisión Europea, junto a 9 países de todo el mundo).  

 
Los ministros españoles han estado presentes, sin excepción, en todas las 

reuniones, en formato plenario o reducido, formal o informal, que han tenido lugar en la 
Unión Europea para abordar la crisis. 

 
En las reuniones por videoconferencia del Consejo Europeo de los días  17 de 

marzo, 26 de marzo y 23 de abril –suponemos que la pregunta de referencia se refiere a 
esta última–, España ha liderado la búsqueda de una recuperación económica sostenible, 

eficaz y que no deje a nadie atrás, basada en los principios de solidaridad y estabilidad 
del mercado interior.  

 
Respecto a las propuestas españolas, el Presidente del Gobierno de España, 

junto a los mandatarios de otros ocho países, escribió el 25 de marzo una carta a las 
instituciones europeas abogando por un mecanismo de mutualización de la deuda 
generada por la crisis del coronavirus. A este grupo se sumaron Malta y Chipre, y ha 

sido apoyado por otros Estados miembros de fuera de la Eurozona.  
 

Asimismo, a mediados de abril, España presentó un non-paper, que creó un 
marco de debate propicio para los intereses de España, que fue muy alabado por 

economistas internacionales y prestigiosos medios. 



  

 

 

 

   

 

 

Esta intensa acción diplomática y labor negociadora de España en la UE, 

permitió que el Consejo Europeo de 23 de abril aprobase 540.000 millones de euros en 
créditos disponibles para financiar los ERTEs, a través del programa SURE de la 
Comisión (100.000 millones), para apoyar a las empresas desde el Banco Europeo de 

Inversiones (200.000 millones) y para apoyar el gasto sanitario de los Estados miembros 
desde el Mecanismo Europeo de Inversiones (240.000 millones). 

 
Por otro lado, España, junto a otros países como Grecia, Italia, Portugal o 

Croacia está defendiendo que se otorgue al turismo, sector fundamental de la economía 
española, un tratamiento especial a nivel europeo para superar la crisis. 

 
La propuesta que presentó la Comisión Europea el pasado 27 de mayo para el 

mecanismo “Next Generation EU”, el llamado “Plan de Recuperación” para la crisis 
provocada por la pandemia, es un paso en la buena dirección, que responde a lo que 

pidieron los Jefes de Estado y de Gobierno en el Consejo Europeo del día 23 de abril y 
ha recogido además buena parte de las demandas españolas, incluyendo que sean las 

instituciones europeas las que recaben los fondos en los mercados, mutualizando de 
facto los 750.000 millones de euros que el borrador propone invertir y de los que 
500.000 millones serán transferencias.  

 
España seguirá defendiendo un alto grado de ambición en las inminentes 

negociaciones de cara a la aprobación de ese Plan de Recuperación y del Marco 
Financiero Plurianual 2021-2027 y seguirá trabajando para aunar esfuerzos en la UE, 

donde una mayoría de países comparte los objetivos españoles: poner fin a esta 
situación excepcional lo antes posible, sin dejar a nadie atrás y asegurando el bienestar 

de las generaciones futuras.  
 

 
 

 
Madrid, 03 de junio de 2020 


